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HK PERIÓBICO SE POBLICl LOS HfflR MES SOMOS Y DOMINGOS—PRECIÍ) DE SOSGBICM 20 FESETÍS AL ASO

SECCION PRIMERA.

CORTES CONSTITUYENTES.

(Gaceta 12 de Setiembre 1813 J

Las Cortes Constituyentes, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo único. El art. 6.' la ley de 20 de 
Agosto de 1873 sobre redención de foros, subfo
ros y otras cargas de igual naturaleza se enten
derá de la manera siguiente:

«Cuando en los títulos de imposición de las 
cargas reales á que se refiere esta ley constare 
el importe líquido del capital redimible, la re
dención se hará satisfaciendo el pagador al per
ceptor una cantidad en numerario igual ó equi
valente á dicho capital.» 1

«De igual manera se redimirán las expresadas 
cargas reales cuando conste el importe líquido 
del capital redimible en los títulos de adquisi
ción de fecha anterior á la promulgación de esta 
ley, siempre que dicho capital sea igual ó exce
da del total de la capitalización de la renta, ve
rificada al (i por 100. En los demás casos, la re
dención tendrá lugar con sujeción á las reglas 
establecidas en el artículo siguiente.» ,

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para 
su impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes diez y seis de Setiembre

de mil ochocientos setenta v tres.=Nicolás Sal
merón, Presidente.=Eduardo Cagigal, Diputado 
Secretario.=José Jiménez Mena, Diputado Se
cretario.=Luis F. Benitez de Lngo, Diputado 
Secretario.=R. Bartolomé y Santamaría. Dipu
tado Secretario. "" '

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES. ■

Negoci,ad,o 3.°—Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .

El Gobierno de la República que felizmente 
nos rige, celoso siempre por el bienestar de sus 
conciudadanos, y atendiendo al estado tan alar
mante del continente europeo, vistos los casos

I que empiezan á sentirse del cólera-morbo asiáti
co en algunas naciones, y de cuyo azote feliz
mente nos vemos libres, no habiendo ocurrido 
un solo caso, siquiera sea sospechoso, en toda la 
Península, y apesar de la opiiñon de varios 
Miembros de la Academia de París, que dicen 
(sin duda por no alarmar) une los enfermos que 
han asistido no han tenido otros síntomas que 
los del cólera esporádico ó éndémico, no alar
mante: falso sistema, que nuestro GtibiernO ha 
tenido buen cuidado no seguir por creer más
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conveniente la verdad, para que cogiéndonos 
prevenidos evitemos en todo ó parte los efectos 
de tan terrible azote.

Este Gobierno, dijo, mirando por la salud pú
blica base de la felicidad de toda nación: tele
grafiaré á este de nrovincia diciendo, se toma
rán medidas profilácticas ó preventivas con la 
urgencia que el caso requiere contra dicha epi
demia para librarnos ó amortiguar sus efectos, 
caso de su presencia.

En vista de lo cual, el Excmo. Sr. Goberna
dor se apresuró á llamar la Junta de Sanidad 
provincial, y una vez reunida ésta acordaron lo 
siguiente:

Invitar al Sr. Alcalde de esta capital, que se 
hallaba presente, á poner en vigor el bando de 
buen gobierno, así como las medidas conve
nientes que su buen criterio le aconsejen.

Para los demás pueblos de la provincia se 
acordó:

l .° Los Alcaldes visitarán é inspeccionarán 
los establecimientos y pocilgas ó cortes y loca
les donde se reunan animales, pues siendo la 
atmósfera de dichos sitios muy rica en nitróge
no y pobre en oxígeno, no es de buenas condi
ciones, y especialmente si hay abandono de lim
pieza, que da lugar á la formación de nuevos 
gases, tales como el hidrógeno sulfurado ó áci
do sulfídrico y miasmas deletéreos, muy perju
diciales á la salud y muy particularmente en 
las epidemias.

2 .° Asimismo se tendrá buen cuidado de los 
estercoleros, entierros de animales, y en gene
ral de todo foco de inmundicia y sitios donde 
hubiese sustancias en fermentación, descompo
sición y putrefacción.

3 .° Serán también de una vigilancia espe
cial los alimentos; como frutas, carnes, y muy 
particularmente los pescados y escabeche.

4 .° En los pueblos que no'hubiere casa-ma- 
taaero, se habilitará edificio ó local á propósito 
y conforme con las reglas higiénicas, no permi
tiendo se expenda ni un solo adarme de carne 
sin que préviamente hubiere sido reconocida 
por los inspectores.

5 .° Cuidarán de la ventilación y blanqueo 
de las casas particulares.

6 .° Los Sres. Subdelegados de sanidad, ins
pectores de carnes y titulares de Beneficencia, 
auxiliarán con los conocimientos científicos que 
su titulo les supone á sus autoridades respecti
vas, dando cuenta inmediatamente á este Go
bierno de provincia de las faltas en que incur
rieren.

7 .° y último. Se pondrá en toda su fuerza y 
vigor el bando de buen gobierno.

Zarag-oza *2'2 de Setiembre de. 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda. .

El Director general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio, con fecha 16 de 
Setiembre me dice ío siguiente:

«Habiéndose recibido en esto Ministerio por 

conducto del de Estado, copia de la comunica
ción del cónsul general de España en Nueva- 
York manifestando el proyecto del Profesor Juan 
Win de atravesar el Atlántico en globo, acom
pañado del esperimentado aereonauta Mr. Was- 
hintong N. Donalcon, cuya espedicion se pro
pone partir de aquella ciudad durante el presente 
mes, y verificar dicho trayecto en el término de 
48 á 100 horas, si bien como no pueden aventu
rarse á predecir el sitio donde caerán confían 
en que si descienden dentro de la Nación espa
ñola sus habitantes recibirán á los viageros con 
la amabilidad y cortesía á que les hace acreedo
res su intrépida empresa; esta Dirección general 
ha acordado manifestarlo á V. S. á fin de que lo 
haga publicar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa 
provincia, para que llegue á conocimiento de 
todos los Alcaldes de la misma á quienes enco
mendará muy especialmente hagan guardar á 
los expresados viageros la consnlizac.ion que 
solicitan, si llegase el caso de descender dentro 
del territorio de su jurisdicción. Lo que digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos- consi
guientes.» • -

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Sres. Alcaldes, 
á quienes recomiendo muy eficazmente presten 
tocio su apoyo y proteccioii al atrevido aereo
nauta, dado caso de verificar su descenso den
tro de los límites de esta provincia, poniendo 
inmediatamente en conocimiento de este Go
bierno de mi cargo cuantas gestiones hubiesen 
hecho en su servicio, para dar-cuenta puntual 
y detallada al Excmo. Sr. Ministro.de Fomento.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Or d e n pú b l ic o .

Para poder cumpliméntar exactamente lo dis
puesto en el decreto de 20 del actual inserto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 49 se previene á los 
Alcaldes.

l .° Se publicará por medio de bando en la 
forma conveniente y en los sitios de costumbre 
el citado decreto á fin de que ppeda llegar á 
conocimiento de todo el vecindario.

2 .° Se remitirá á este Gobierno civil nota ex
presiva de las cédulas de empadronamiento que 
se calcule puedan necesitarse en la localidad 
para las personas que hayan de viajar fuera de 
ella.

3 .° Se mandará igualmente á este Gobierno 
otra nota de las cédulas sobrantes y sin llenar 
que existan de las repartidas anteriormente. :

4 .° Si por la premura del tiempo, no pudiesen 
remitirse á los Alcaldes las c^idulas necesarias, 
estos harán uso de las antiguas, si las hay. ó 

, las darán manuscritas, sirviendo de modelo las 
antiguas.

Recomiendo á los Sres. Aloaldes la urgencia 
de este servicio. • • '1
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Zaragoza 24 de Setiembre de 1872.—El Go
bernador, Víctor Pruneda. Zaragoza 21 de Setiembre de 1873.—-Víc

tor Pruneda.

Por el Ministerio de la Guerra se dice al 
de la Gobernación, con fecha 6 de Agosto 
último lo que sigue:

«Exmo. Señor: El Señor Ministro de la Guer
ra dice boy al Capitán General de las provincias 
Vascongadas lo siguiente: He dado cuenta al Go
bierno de la República del oficio que V. E dirigió 
á este Ministerio en seis de Junio último, parti
cipando haber desaparecido de ese distrito el 
Teniente Coronel graduado Comandante de Ca- 
ballprM Don Cecilio Saenz de Valluerca, cuyo 
íiefe según V.E manifiesta se unió á la facción 
del Cabecilla Iturralde: Enterado elespresado Go
bierno déla referida comunicación se ha servido 
resolver que el Comandante D. Cecilio Saenz 
de valluerca sea baja definitiva en el Ejér
cito, publicándose en la orden general del mis
mo, y dándose conocimiento de ella á los Capi
tanes Generales de los Distritos, Directores é 
Inspectores de las armas é institutos y Señor 
Ministro de la Gobernación á fin de que" el inte
resado no pueda aparecer en parte, alguna con 
un carácter que ha perdido según ordenanza y 
órdenes vigentes.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
pava conocimiento de las Autoridades y de
más de esta provincia.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1873.—Víc
tor Pruneda.

Por el Ministerio de la Guerra se dice al 
de la Gobernación, con fecha 10 de Agosto 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Jefe de 
la sección de caballería, lo siguiente: Reconoci
da de un modo oficial la conducta facciosa ob- 
servadá por el Coronel de caballería D. Santiago 
bmacero. tornando parte activa en los dolorosos 
sucesos provocados en Andalucía por los rebel
as (jue se alzaron en armas contra los acuer
dos del Poder Soberano de la Asamblea, el Go
bierno de lá Rep'.iblica ha tenido á bien disponer 
P.m el expresado Coronel sea dado de baja defi- 
nifivamente en el ejército sin perjuicio ele res- 
punderá los cargos que le resulten en la causa 
que sé' le forme, d' nd )se conocimiento de esta 
^solución á las autoridades civiles v militaros 
> a* Sr. Ministro de la Gobernación a fin de que 
uo pueda aparecer en parte alguna con un ca- 
^terque ha perdido por su deslealtad y que- 
d^ntamíento de las leyes.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
P^ra conocimiento de las Autoridades y de

de esta provincia,

ílabiendose fugado de la casa paterna, el ió- 
x en Silvestre Juste y Dora, de las señas que se 
dirán, encargo á los Sres. Alcaldes de esta pro- 
x nicia (riiardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, la busca y captura del mismo, po
niéndolo en su caso á disposición del Alcalde de 
Paniza, dándome cuenta.

Zaragoza22 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador Víctor Pruneda,

Se%(ts.

18 años de edad, estatura regular, ojos garzos 
minz regular, viste calzón de pana negro rava- 
do, faja azul, chaleco de pana á cuadros, vá" en 
mangas de camisa, calcillas negras, alpargatas 
a lo minon, pañuelo en la cabeza, manta azul 

i con listas encarnadas, además lleva un par de 
abarcas y unos calzones de pana negros.

Habiendo sido robado del pueblo de Calmarza 
un asno de las señas que se dirán, encargo á los 
> íes. Alcaldes Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad la busca y captura, del mismo, co
mo asi mismo del autor de dicho robo, poniendo 
uno y otro á disposición del Alcalde de aquella 

i localidad caso de ser habidos dándome cuenta.
Zaragoza 24 de Setiembre de 1873.—El Go

bernador, Víctor Pruneda.

Se%a$.

De cuatro años de edad, pelo negro, cinco 
palmos y tres dedos de alzada con una rozadura 
en el costillar izquierdo, algo inflamadas las ro
dillas delanteras, herrado.

Habiéndose fugado do la cárcel do Monreal 
de Ariza el confinado Leandro Rodrigo y Benito 
natural de Padilla de Duero provincia de Valla- 
dohd, destinado á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Almadén (Ciudad Real) encar
go a los Alcaldes, Guardia civil, Inspectores de 
Urden publico y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y captura del expre
sado Leandro Rodrigo, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido.

del Rod/ñgo.

Edad 27 años, estatura cinco pies dos pulga
das. pelo ruino cejas al pelo, ojos pardos! nariz 
reguíar. cara id., boca id., barba poca, color

Zaragoza 23 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador, ictor Pruneda.
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ANUNCIOS.

Negociado 4.°.—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .

El dia 10 de Octubre próximo á la una de la 
tarde, se celebrará en este Gobierno civil la nue
va subasta para el colgado de dos conductores 
telegráficos con arreglo al anuncio inserto en la 
Gaceta de 10 del corriente.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
para conocimiento del público.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador, Víc-tor Pruneda.

Secciou 4.a- Co r r e o s .—Personal.
Debiendo proveerse en propiedad las plazas de 

peatones y carteros expresadas á continuación, 
he dispuesto anunciarlas al público para que los 
aspirantes que. reuniendo las condiciones que 
determina el art. 32 del decreto de 29 de Octu
bre de 1869. presenten sus solicitudes documen
tadas en el Negociado respectivo de este Go
bierno dentro del plazo de. treinta días.

PEATONÍAS. incido anual.
x ; i . PÍSS. ds.

De Bel chite á Azuara.................... 71 )8- 75
De Jarq le á Trasobares......... .>9()-b2
De Belchite á Puebla de Alborton. d 
De Morata de Jalón á El Frasno .. 235 »
De Belchite á Fuendetodos...........  70/‘oO

CARTERIA. •
Bubierca........................................... 200
Zaragoza 22 do Setiembre de 1873.—El Gober

nador. Víctor Pruneda.

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .
Pliego de condiciones para la subasta y arrenda

miento del taller de sillería del presidio de esta 
capital.

c o n d ic io n e s g e n e r a l e s  pa r a  l a  s u b a s t a .
1 .a La subasta para el arrendamiento del ta

ller de sillería del presidio de Zaragoza, tendrá 
lugar el dia 20 del próximo Octubre, y hora de 
la una de su tarde, ante el Gobernador civil de 
la provincia, asistido del oficial encargado del 
negociado en el Gobierno de la misma, y de un 
Notario que autorizará el acto.

2 .a La persona que desee presentarse como 
licitador, habra de constituir previamente en 
la caja dé Depósito uno en metálico de trescien
tas pesetas.

3 .a Los tipos para la licitación serán los plu- 
ses que se señalarán en las condiciones particu
lares. así comó el número de penados que pol
lo menos ha de tener ocupados. , .

4 .a Se considerará como.- proposición más 
ventajosa la que aumente más el tipo, tanto en

la cantidad que ha de abonarse por cada uno de 
los oficiales operarios, como en el numero de los 
mismos. . . , .

5 .a Las proposiciones se redactaran en la 
forma siguiente: Conformándome con todas las 
condiciones establecidas y aprobadas por la Su
perioridad, para el arrendamiento del taller de 
sillería del presidio de Zaragoza, me obligo a to
marlo en contrata, satisfaciendo por cada uno 
de los oficiales primeros, segundos y terceros, 
(aquí el precio que marca el pliego, ó aumentan
do el tipo por cada oficial,) teniendo diariamen
te ocupados, (aquí el número de confinados que 
se señale ó aumentado. . . , v

6 .a Las proposiciones se dirigirán en pliego 
cerrado al Gobernador civil de la provincia, y se 
distinguirán con un lema. Dentro de este pliego 
se cerrará otro con el mismo lema, conteniendo 
el nombre y domicilio del proponente, y la carta 
de pago ó documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito que previene la condi
ción 2.a

7 .n Los pliegos que contengan las proposi
ciones han de quedar en poder del Gobernador 
Presidente de la subasta, durante la media hora 
anterior á la que ha de dar principio el acto, y 
una vez presentadas no podrán retirarse. ,

8 / Llegada la hora de la subasta, el Presi
dente sorteará por medio de cédulas los pliegos 
presentados, marcándolos con el número que 
obtengan en el sorteo. Acto seguido se dará lec
tura por el Notario á las condiciones de la su
basta y particulares del arrendamiento del taller 
yá las proposiciones presentadas, por el orden 
numérico obtenido en el sorteo.

9 / Se declara inadmisible toda proposición 
que no lleve unido el comprobante integro que 
marca la condición 2.a, ó que altere las cláusu
las ó tipos de los que sirven de regla para la su
basta. . .

10 . Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales y admisibles, se procederá en el acto 
á una licitación oral por espacio de quince mi
nutos entre los autores de ellas únicamente, y 
si no quisieran mejorarlas ó se hallasen ausen
tes, se entenderá por proposición mas ventajosa, 
la correspondiente al pliego que hubiese tenido 
número mas bajo en el sorteo de que habla la 
condición 8.a . (

11 . Acto seguido el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate á favor de la propo
sición mas ventajosa, extendiéndose testimonio 
de todo lo actuado, para remitirla á la Secreta
ría general de Gobernación. El depósito corres
pondiente á la. referida proposición quedará re
tenido. y se devolverán á los demás licitadores 
las cartas de pago ó documentos que acrediten 
los suyos respectivos.

12 . ' Cualquiera que sea el resultado de ia» 
proposiciones que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, quedara 
siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acto del remate, teniendo siempre eu 
cuenta el mejor servicio público. .

13 . Declarada por la Superioridad la adjum 
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cacion definitiva, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rematante los 
trastos de ella y los de dos copias, una para la 
Secretaría general de Gobernación y otra para la 
Comandancia del presidio.
' 14. El depósito de trescientas pesetas que 
establece la condición 2.a, quedará subsistente 
hasta tanto que el rematante acredite en debida 
forma, el haber impuesto en la caja de Deposito, 
una fianza para responder del cumplimiento del 
contrato y sujeto á la responsabilidad que mar
ca el artículo 5.° del decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si el contratista dificulta el otorgamien
to de la escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término que se designa en este 
pliego. ‘ ,

15 . Los pliegos de condiciones y demas ante
cedentes relativos á la subasta y al arrenda
miento del taller, se hallarán de manifiesto al 
público en el Gobierno de provincia, todos los 
¡lias no feriados, hasta el anterior al de la subas
ta inclusive v se insertarán con el correspon
diente anuncio en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la pro
vincia.

CONDICIONES PARA EL ARRENDAMIENTO.

l.n Se arrienda en pública subasta y por j 
término de cuatro años, á contar desde la con- ■ 
cesión, el taller de sillería del presidio de Za

2 .a El contratista se obliga a emplear en 
dicho taller, por lo menos seis oficiales prime
ros. seis segundos y doce terceros, abonando 
por cada oficial primero ocho pesetas, por los 
segundos seis pesetas y cuatro por los de ter
cera, entendiéndose mensual el tipo que se se
ñala. dé ó no trabajo diariamente al operario^

3 .a Los confinados que sin conocer el oficio 
entren por primera vez en el taller, no devenga
rán plus alguno para el Estado durante los ti es 
primeros meses de aprendizaje, debiendo, tei- 
minados estos, abonar los señalados á los ofi
ciales terceros, de seis á nueve meses el de los 
segundos, y en adelante el de los primeros.

4 .a El contratista convendrá con los penados 
que ocupe y con arreglo al trabajo que hagan 
el plus que ha de abonarles, á fin de que les sir
va de estimulo.

5 .a Los penados que hubiesen servido ante
riormente en talleres análogos al que es objeto 
de la presente subasta, devengarán desde luego 
de su entrada el plus á que por su aptitud se 
consideren acreedores. f .

6 .a El contratista no podrá desechar a nin
gún aprendiz después de los 30 dias de haberlo 
recibíAo. y si el despedido volviese á ser admi
tido, se le contará, para los efectos de aprendi
zaje el tiempo que hubiese estado antes. .

7 .a Las bajas que ocurran en el taller por li
cénciamientos, defunción ó traslado, ya sean de 
oficiales ó aprendices con plus, será obligación 
del contratista cubrirlas el mismo dia, sin que 
le sirva de escusa el estado de atraso en que 
puedan hallarse los operarios reemplazantes; 
pues precisamente deberá tener siempre comple

to el número de operarios que marca la condi
ción 2.a 1 ,

8 .a La base para destinar los operarios a los 
talleres, será en primer lugar la voluntad del 
individuo, y cuando de estos no hubiere el nú
mero suficiente para cubrir las plazas que se 
marcan en la condición 2.a elegirá el contratista, 
de acuerdo con el Comandante del presidio, en
tre los que quedan, teniendo la preferencia á la 
elección los que en su taller paguen más jornal 
al confinado, si no hubiere conformidad entre 
uno y otro la Junta económica decidirá, en la pri
mera sesión. . .

9 .a Será cuenta del contratista la adquisi
ción de los enseres y útiles que necesite para la 
fabricación que se subasta, así como la ejecu
ción de las obras que requiera su planteamien
to, en la inteligencia que al finalizar el contrato 
han de quedar dichas obras á beneficio del ramo 
de presidios, sujetándose al practicarlas á las 
reglas que dicte la Secretaría de Gobernación, á 
fin de obtener la seguridad y condiciones ape
tecibles. , .

10 . Todos los días serán de labor á excepción 
de los de fiesta entera v de los que el reglamento 
tiene señalados, siendo 10 las horas de trabajo 
desde el primero de Abril al 30 de Setiembre, y 
ocho en los meses restantes. , ,

ll . Si ocurriese algún caso imprevisto como 
peste, guerra, fuego ú otro cualquiera ageno á 
la voluntad del contratista, que impidiese con
tinuar los trabajos, no se le obligara al pago de 
los jornales á los operarios ni el plus al Estado, 
mientras duren las circunstancias que lo mo
tiven.

12 . El Comandante y demas empleados del 
establecimiento, tendrán la precisa obligación 
de hacer cumplir el contrato, procurando que 
los operarios trabajen cuál corresponde el tiem
po señalado, valiéndose para ello de los medios 
permitidos.

13 . El Gobierno queda facultado para con
tratar en este penal, otro ó más talleres del ra
mo que se arrienda, siempre que el tipo por hom
bre no sea menos que el que resulte de esta su
basta; pero el nuevo contratista sin perjuicio del 
primero, no podrá utilizar los confinados que es
te tenga empleados; si por el ramo de estableci
mientos penales se acuerda establecer un nuevo 
taller que se destine á la industria de este con
trato, el arrendatario del taller objeto de la mis
ma, tendrá opcion á tomarlo pagando el núme
ro de penados que se le aumenten al precio es
tipulado en el presente arriendo, y solo en el 
caso de no aceptarlo, se procederá á nueva su
basta para el espresado taller.

14 . El Gobierno se reserva la facultad de dar 
por terminado el contrato siempre que lo consi
dere necesario, con motivo de variación de régi
men penitenciario ó por otras causas que á su 
discreción corresponde apreciar. En este caso se 
concederán al arrendatario cuatro meses de pla
zo, para que el taller quede libre y pueda dispo
ner del mismo la Dirección de establecimientos 
penales.

lo . Si hubiese necesidad de emplear los pena
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dos en obras de reparación del edificio ó en cual
quier otro objeto, sirviéndose de los que utiliza 
el contratista, no les abonará plus todo el tiem
po que deten de t abajar á beneficio ( el mismo; 
pero sin q ¡e por esta causa pueda reclamar la 
prolongación del contrato, el cuál se realizará 
en la época prefijada en la base 1.a

, 16. La Dirección de los trabajos será exclu
siva del contratista, pero este no podrá ocupar 
confinado alguno en otra clase de trabajo ageno 
á este taller ni tampoco sacarlos fuera del esta
blecimiento bajo ningún pretesto.

17. La vigilancia de los talleres en cuanto al 
orden y cuidado de los enseres y útiles, estará á 
cargo de los maestros, bajo la inmediata inspec
ción del jefe del establecimiento, á quien por or
denanza corresponde, y para seguridad de las 
herramientas y demáá efectos, podrá adoptar el 
contratista las disposiciones que juzgue opor
tunas, poniendo llaves dobles al' taller, de las 
cuales conservará una. quedando la. otra en poder 
del Comandante, vigilando este como los demás 
empleados por la seguridad de los intereses del 
contratista.

18. . Para asegurar el ‘pago de los piusas y el 
cumplí miento del contrato, el arrendatario cons
tituirá en la Tesorería de Hacienda pública, un 
depósito en metálico de trescientas pesetas ó su 
equivalencia en efecto, de la deuda pública al 
tipo que establecen las disposiciones vigentes, 
debiendo otorgarse la escritura antes dé termina
do el mes, desde que se haga por decreto la ad- 
judicacion definitiva, y dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se comunique al interesa
do, debiendo si lo retarda perder la fianza.

19. El importe de lo devengado por los pena
dos ocupados durante el mes, lo entregará el 
contratista en Tesorería, mediante certificación 
de los jefes del presidio, y en la forma que se 
previene en las circulares de diez y ocho y vein
titrés de Julio del año próximo pasado.

SECCION QUINTA.

COLEGIO NOTAR! vL DEL TERRITORIO
DE ZARAGOZA.

Doña Manuela Pequera y Lasierra, hija de don 
Francisco Javier Pequera, Notario que fué de 
Jaca, ha acudido á la Junta Directiva de este 
Colegio solicitando se le califique la pensión que 
le corresponda con arreglo á los Estatutos del 
Monte Fio del mismo.

1 de conformidad á lo dispuesto en el art. 26 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
del presente edicto, pudiendo los que tengan al
go que exponer, acud.r á la Secretaria, de este 
Colegio dentro de treinta dias á contar desde la 
techa. •

Zaragoza 19 de Agosto de 1873.—El Decano, 
Basilio Campos y Vidal.—El Secretario, Lorenzo 
Pina y Castdlón.

SECCION SEXTA.

El repaita provincial y municipal de este pue
blo, se halla expuesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento durante ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

El Frago 19 de Setiembre de 1873.—El Alcal
de, Mariano Torraiba.

El repartimiento municipal y provincial del 
presente año económico de 1873 á 74 se halla de 
manifiesto por término de ocho dias en la Secre
taria del Ayuntamiento, durante los cuales los 
liacendados vecinos y forasteros podrán enterarse 
de las cuotas que les ha correspondido, y hacer 
en su caso reclamación de agravio.

Mezalocha 18 de Setiembrc'de 1873 —El Alcal
de, Manuel Aliaga —D. S. O., Manuel Loron, Se
cretario interino.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento ha determinado que para 
la adjudicación de los puestos de la feria que ha 
de establecerse en las calles del Coso y de Es
partero prolongándose por la plaza de' San Mi
guel, se celebre la subasta pública el dia 3 de i 
Octubre próximo á las 11 de la mañana, en las 
casas consistoriales, con sujeción al pliego de ' 
condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal.

Y se anuncia al público para conocimiento de . 
los interesados.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1873.—El Presi
dente, P. I. \ ictor Marinosa.—De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Secretario.

La Secretaría de este pueblo de Mezalocha, se 
halla vacante por dimisión del que interinamente 
la desempeñaba, siendo su dotación la de 400 pe
setas anuales, pagadas por trimestres del presu
puesto municipal.

, Los aspirantes presentarán sus solicitudes por 
término de treinta dias, al tir. Alcalde Presidente 
déla Corporación, á contar desde la fecha dé 1 
presente anuncio, pasados los éhal^ se proveerá.

Mezalocha 14 de Setiembre de 1873.—El Alcal
de Presidente, Manuel Aliaga —P. O., Manuel 
Loron, Secretario interino. '

El presupuesto provincial v municipal de esta 
villa para el presente año dé 1873 á 1874 se ha
llará expuesto al público por el término de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayuntamiento.
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Embid de la Ribera 17 de Setiembre de 1873.— 
El Alcalde, Santos Gil. .

El presupuesto provincial municipal de esta 
villa para el presente año de 1873 á 1874,' se ha- 
Har.á expuesto al público jwr^e¿jé.i iniup de ocho 
diasen la Secretaría de este Ayuntamiento.

Huella 15 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
Dionisio Trias. ,

El reparto municipal y provincial de este pue
blo se halla expuesto al público por el término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento deí 
misino.

Lituénigo 17 de Setiembre de 1873.—Por orden 
de 0. Melchor Zueco Alcalde que no sabe firmar, 
Marcial Giménez, Secretario.

La titular de Farmacia de este pueblo, se halla 
vacante por fallecimiento del que la obtenía, y su 
dotación se halla prevista en el reglamento dé 
partidos Médicos, sin perjuicio de que el profesor 
podrá contratarse con los vecinos no pobres que 
ascenderán próximarhente á 280.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á- esta 
Alcaldía en término de veinte dias y en ia forma 
que dispone el citado reglainpqhj.

Vilhmueva de Gallego 13 de Setiembre de 1873. 
-El Alcalde, Vicente Óñate.

La plaza de Médico Cirujano titular de Cnsnen- 
da se halla vacante por faliecimiento do| que la 
desempeñaba con el sueldo anual de 750 pesetas 
Como partido de tercera clase, recibidas de los 
fondos rnuni^ipajes por trimestres yeiundos.

Los aspirantes dirigirán sus solicit udes debida- 
mcute documentadas y por término de 20 días, al 
Alcalde presi-lente del Ayuntamiento

Cosnenda 19 de Setiembre de 1873 —El Alcal
de Presidente, José Valero.

I’te la obtenía; su dotación consiste en nueve 
^’ces de trigo puro, cobrado el dia de San Miguel 
ld Setiembre de cada año. El que desee obtenerla 
^‘‘igirá sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho 
pnebio hasta el dia 29 del corriente mes que sé 
proveerá. "
pillas de Jalón 18 de Setiembre de 1873.—El 
''"dele, Santos Languita,

^ecntai'ia del Juzgado municipal de la villa 
^Maella partido de Caspe en esta provincia de 
^^gozá, se halla vacante por dimisión del que

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
Juez municipal de dicha villa, dentro de

veinte dias desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en los periódicos oficiales, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud, según la ley de organización del poder 
judicial

Maella 10 de Setiembre de 1873.—El Juez mu
nicipal, Fe.ipe Vidal.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

, La Almuiña.
D. Luis del Campo, Juez de primera instaúcia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pa

blo Albar y Lorie, natural de Sástago, vecino de 
Zaragoza y Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Piuseque^cnyo. paradero se ignora, para que en 
término de quince dias comparezca en este Juz
gado á ser requerido al nombramiento de Procu
rador y Abogado que le defiendan en la Superio
ridad en la causa que se le sigue en unión de 
otro sobre exacción indebida dt^derechos; bajo 
a^rcibimieiito que de no hacerlo le serán nom
brados de oficio.

Dado en La Almunia á diez de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Luis del Campo. 
—1). S. O., Francisco Lucia.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido.
Por el presente hago sá^ér: Que habiendo fa

llecido Musen Julián Loó y Blasco, vecino de Ri
ela. el once de Mayo de este año, último poseedor 
de la capel lanía fundada en dicha villa por Mateo 
Blasco y Magdalena García, se anuncia la vacan
te de la mitad de los Vienes que constituyen ¡a 
expresada capellanía, cuyos interesadas son des- 
couociMos, y en las diligencias de a lministracion 
de los bienes he ac >r lado se cite, llamp y empla
ce á cuantos se cr^an con derecho á ia mitad de 
los bienes de la nombrada capellanía, para que en 
término de veinte días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este segundo y últi
mo edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
á exponerle; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á once de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Luís del Campo. 
—D. S. O., Francisco Lucia.

Certifico: Que hasta la fecha no se ha presen
tado pretendiendo derecho mas que doña Sinforo- 
sa Gárnieer, viuda de D. Mariano Giménez, resi
dente en Riela, con la calidad de pobre.

Conste, y lo firma con el Sr. Juez de La Almu- 
uia.—Campo.—Francisco Lucia.

Cal alamud.
D. Pablo Rey^rter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento
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á lo que se previene en el art. 399 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, hago saber: 
Que en la causa que me hallo instruyendo contra : 
D. Bonifacio Marin y otros sobre rebelión en sen
tido carlista, tengo acordado se proceda á la pri- 
siou de! expresado D. Bonifacio Marin, Cura eco- 
nomo de! pueblo de Jarque, remitiéndolo á las ¡ 
cárceles públicas de este partido, caso de ser ha- 1 
bido dicho reo, cuyo paradero se ignora. i

Dado en Calatayud á siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Pablo Reverter. i
D. S. O., Pedro Ibarra.

Belclúte.
En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y 

Maestro, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Belchite.
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Santiago Viruete y Tomás, vecino de 
Letux, para que en el término de treinta días que 
se le señalan comparezca en este Juzgado á cum
plir la condena que le ha sido impuesta en causa 
sobre homicidio frustrado de su convecino Agus- 
tin Fleta; pues de lo contrario le parará el perjui
cio que haya hi^ar. .

Dado en Belchite á doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Mariano Cabeza. 
Por mandado de S. S., Gregorio Naval.

D avoca..
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez d 

primera instancia de Daroca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á don 

Valero Casanz ejecutor de contribuciones cuyo 
domicilio se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado á rendir cierta declaración en causa cri
minal en el término de diez dias bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que fuere proceden
te; pues asi lo tengo acordado en providencia de 
once de los corrientes. En su virtud expido la 
presente en cumplimiento del articulo trescientos 
veinticuatro de la ley de enjuiciamiento criminal 
para su cumolimiento.

Dado en Daroca á doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Diego de Olzina.— 
Por mandado de S, S., Mariano Sánchez.

Capitania general d.e A vagan.
D. Bienvenido Lon y Escudero, Alférez del bata

llón Voluntarios francos de la República de Za
ragoza núm. 55, Fiscal en comisión de esta 
plaza.
Habiéndose ausentado de esta capital el paisa

no vecino de la misma y natural de Albalate del 
Arzobispo Mariano Clavaria Villuendas, de oficio 
labrador, de treinta y cuatro años de edad, ¿ quien 
estoy sumariando por el delito de complicidad 
sobre conspiración carlista; usando de las facul
tades que en estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, al 
expresado Mariano Claveria, señalándole las cár
celes publicas de esta ciudad donde deberá pre
sentarse dentro del término de diez dias á con

tar desde la publicación del presente edicto á dar 
sus descargos; y caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldia. .

Zaragoza once de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Bienvenido Lon.

ANUNCIOS.

El dia 25 del actual y hora de las diez de su 
mañana se venderá en subasta pública, en la 
Administración del Hospital de Nuestra Señora de
Gracia, lo siguiente:

l .° Un toro para vaquería, tasado en 300 pe- 
set a s

2 ° Una tartana cabriolé, retasada en 400 pe- 
sota s

3 .° Otra id. valenciana, retasada en 200 pe
setas.

4 o Un carro para labrador, retasado en 100 
pesetas.

Y 6.° Otro id. deshecho, retasado en 75 pe
setas.

El acto tendrá lugar á la hora que arriba se 
expresa por el órden de los lotes en el despacho 
del Administrador, estando todo á vista del pú
blico en la vaquería y cochera del establecimien
to respectivamente dos horas antes de principiar
se la subasta. No se admitirá manda alguna 
menor que la tasación.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1873.—El Admi- 
nistrapor, M. Frison.

—- nM.anwi»' ---------

BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del pago de plazos de Bienes nacionales vendidoe 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo as: 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración. También compra y vende pap^ 
del Estado para luir cargas de Capellanías, Bo
nos del Tesoro, obligaciones de la Peninsular 
acciones del Crédito Comercial y demás valore-* 
cotizables en la Bolsa. ,

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (9s;

IMPRENTA PROVINCIAL.
Estabd^cída en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1873


